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BASES CONCURSO PÚBLICO  DE INGRESO
 A LA PLANTA DEL GOBIERNO REGIONAL REGION DEL BIO BIO
   El presente documento comprende las Bases que regularán el llamado a Concurso Público de Ingreso para seleccionar 4 cargos de planta Profesional del Gobierno Regional Región del Bio-Bio.
I. Antecedentes del Gobierno Regional Región del Bio Bio
a) Misión:  Liderar y coordinar el Desarrollo Regional Promoviendo el Desarrollo Social, Cultural y Económico de la Región del Bío-Bío que por la ley le compete, contemplando el mejoramiento continuo de los procesos de administración de los fondos de decisión regional y coordinación institucional, enfocando su quehacer hacia la comunidad regional en su conjunto.
b) Objetivos Estratégicos: 
· Orientar el proceso de inversión Regional y administrar eficientemente sus recursos para el desarrollo de la Región del Bio Bio.

· Promover y apoyar el proceso de modernización del estado en la región, a través de políticas e instrumentos de gestión territorial.

· Orientar y promover estrategias de innovación tecnológica y fomento productivo, que permitan potenciar la competitividad de la región en los mercados nacional e internacional.

· Promover y apoyar la inserción internacional de la región del Bio Bio, por medio de la capacitación y la ejecución de acciones con actores Públicos y Privados de la Región en el marco de los convenios suscritos por la Región del Bio Bio.

· Desarrollar acciones que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los barrios identificados como prioritarios en la región.

II. VACANTES A PROVEER

	VACANTES
	GRADO
	CARGO
	LUGAR DE DESEMPEÑO

	1
	4º EUR
	Profesional 
	Gobierno Regional Región del Bio Bio

	1
	5º EUR
	Profesional 
	Gobierno Regional Región del Bío Bío

	1
	6º EUR
	Profesional 
	Gobierno Regional Región del Bío Bío

	1
	7º EUR
	Profesional 
	Gobierno Regional Región del Bío Bío


III. PRINCIPALES CUERPOS NORMATIVOS QUE REGULAN EL PRESENTE CONCURSO

1. DFL Nº1 - 19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia publicado en el Diario Oficial el día 17 de noviembre de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

2. DFL Nº 29/2004 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 16 de junio de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo. 

3. Decreto Supremo Nº 69/2004, Reglamento sobre Concursos del Estatuto Administrativo publicado en el Diario Oficial el 14 de agosto de 2004.

4. Ley Nº 19.379/95 que fija Plantas de Personal de los Servicios Administrativos de los Gobiernos Regionales.
5. Instructivo Presidencial Nº 2 de 2006-Código de Buenas Prácticas Laborales.
IV. COMITÉ DE SELECCIÓN 

Le corresponderá supervisar la convocatoria del presente llamado a Concurso Público, la confección de las Bases, la supervisión de los Procesos de Postulación, Evaluación y Selección; resguardando su correcto cumplimiento, transparencia, objetividad. Asimismo, deberá conformar las nóminas de postulantes propuestos para cada uno de los cargos que se presentará a la Sra. Intendenta, autoridad facultada para realizar los nombramientos y elaborar el informe final del proceso.
V. SISTEMA DE REMUNERACIONES

El sistema de remuneraciones del personal del Servicio corresponderá a lo establecido por D.L.249/74
	GRADO

	4º EUR

	5º EUR

	6º EUR

	7º EUR


VI. REQUISITOS GENERALES DE POSTULACIÓN, CON APLICABILIDAD AL TOTAL CARGOS DEL PRESENTE CONCURSO:

1.- Titulo profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres o cuatro años de duración, en su caso, otorgado por una universidad o un instituto profesional del estado o reconocido por este.
2.-Los(as) postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos generales señalados en el Artículo 12º Y 13º del Estatuto Administrativo, el cual señala que para ingresar a la Administración del Estado será necesario:

a) Ser ciudadano;

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;

d) Poseer el nivel educacional o título profesional  que por la naturaleza del empleo exija la ley; 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple delito.
Para los efectos del concurso, los requisitos establecidos en las letras a),b) y d) serán acreditados por el postulante, mediante exhibición de documentos o certificados originales auténticos de los cuales se dejará copia simple en los antecedentes. Así mismo los contemplados en las letras c),e) y f), serán acreditados mediante declaración jurada simple del postulante. La falsedad de esta declaración, hará incurrir en las penas del Art. 210 del Código Penal.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 del Estatuto Administrativo, los(as) postulantes no podrán estar afectos a alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el párrafo 2º del Título III de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 
VII.- COMPETENCIAS DE LOS CARGOS:
Los requisitos deseables para el desempeño de la función, se agrupan en estudios y cursos de formación y capacitación; experiencia laboral y competencias que se señalan a continuación. Se deja expresa constancia que los requisitos señalados constituyen aspectos deseables para el desempeño  de los cargos, pero no son requisitos adicionales excluyentes.
	COMPETENCIAS PARA EL CARGO PROFESIONAL GRADO 4º Y 5º EUR

	COMPETENCIAS TÉCNICAS Y DE FUNCIÓN
	COMPETENCIAS PERSONALES E INTERPERSONALES
	COMPETENCIAS DE ENTORNO ORGANIZACIONAL

	
	
	

	 Grado de internalización, comprensión y conocimientos generales en forma alternativa:
a) Ciencia y tecnología  b)Planificación y  Desarrollo Territorial.
Amplio conocimiento en tecnologías de información y comunicación.
Deseable conocimiento avanzado en el idioma Ingles.

	Estabilidad y madurez  emocional. 

Autocontrol, manejo de la ansiedad. 

Autonomía e independencia.

Capacidad de autocrítica.

Adaptación interpersonal y sociabilidad. 

Perseverancia frente a desafíos y tareas.

Capacidad de adaptación al cambio

Motivación de logro: Motivos que tiene la persona para optar al cargo e interés por el tipo de tareas a desarrollar, persistencia y resistencia a la frustración. 

Capacidad de trabajo  en equipo.

Capacidad de síntesis y análisis.

Redacción y comprensión lectora
	Interés y compromiso con el servicio público en general y el quehacer y misión del Gobierno Regional Región del Bio Bio. 




	COMPETENCIAS PARA EL CARGO PROFESIONAL GRADO 6º

	COMPETENCIAS TÉCNICAS Y DE FUNCIÓN
	COMPETENCIAS PERSONALES E INTERPERSONALES
	COMPETENCIAS DE ENTORNO ORGANIZACIONAL

	Grado de internalización, comprensión y conocimientos generales de:

· Contabilidad Gubernamental,
· Ejecución  y gestión de proyectos.
Manejo de herramientas computacionales.


	Estabilidad y madurez  emocional. 

Autocontrol, manejo de la ansiedad. 

Autonomía e independencia.

Capacidad de autocrítica.

Adaptación interpersonal y sociabilidad. 

Perseverancia frente a desafíos y tareas.

Capacidad de adaptación al cambio

Motivación de logro: Motivos que tiene la persona para optar al cargo e interés por el tipo de tareas a desarrollar, persistencia y resistencia a la frustración. 

Capacidad de trabajo colaborativo en equipo.

Capacidad de síntesis y análisis.

Redacción y comprensión lectora
	Interés y compromiso con el servicio público en general y el quehacer y misión del Gobierno Regional Región del Bio Bio. 




	COMPETENCIAS PARA EL CARGO PROFESIONAL GRADO 7º

	COMPETENCIAS TÉCNICAS Y DE FUNCIÓN
	COMPETENCIAS PERSONALES E INTERPERSONALES
	COMPETENCIAS DE ENTORNO ORGANIZACIONAL

	Grado de internalización, comprensión y conocimientos generales de 
· Contabilidad Gubernamental.

· Conocimiento de SIGFE.  

· Conocimientos en la Ley de Compra (Chilecompra)

Manejo de herramientas computacionales.


	Estabilidad y madurez  emocional. 

Autocontrol, manejo de la ansiedad. 

Autonomía e independencia.

Capacidad de autocrítica.

Adaptación interpersonal y sociabilidad. 

Perseverancia frente a desafíos y tareas.

Capacidad de adaptación al cambio

Motivación de logro: Motivos que tiene la persona para optar al cargo e interés por el tipo de tareas a desarrollar, persistencia y resistencia a la frustración. 

Capacidad de trabajo colaborativo en equipo.

Capacidad de síntesis y análisis.

Redacción y comprensión lectora
	Interés y compromiso con el servicio público en general y el quehacer y misión del Gobierno Regional Region del Bio Bio. 




VII. ANTECEDENTES GENERALES DE LA POSTULACIÓN

Las bases de postulación del presente concurso estarán disponibles en las oficinas del Gobierno Regional Región del Bio Bio, ubicadas en Caupolicán  Nº 330, a contar del 15 de junio de 2007 al 05 de julio de 2007 hasta las 17:00 horas. Además estarán publicadas en el sitio web del servicio www.gorebiobio.cl y en el de la Dirección Nacional del Servicio Civil  www.serviciocivil.cl. 

8.1 Recepción de Antecedentes

Esta etapa tiene por objetivo contar con las Fichas de Postulación y los antecedentes de respaldo solicitados a las personas interesadas en postular al presente Concurso Público de Ingreso para proveer 4 cargos de planta del servicio.

Los antecedentes cuya individualización se establece en las presentes bases, deberán ser presentados por el postulante personalmente, por carta certificada o por la persona que, mediante poder simple el postulante designe, debidamente acreditados, a más tardar el día 06 de julio de 2007 hasta las 17:00 horas, en las oficinas del Gobierno Regional Región del Bio Bio.

Los documentos deberán ser presentados en sobre cerrado, indicando claramente el o los cargos y código(s) a que postula.

Una vez cerrado el plazo para la presentación, no se podrán recibir nuevas postulaciones. Tampoco serán admisibles antecedentes adicionales, a menos que el Comité de Selección así lo requiera para aclarar los ya presentados.

Todos los antecedentes, independientemente de la forma en que se envíen, se entenderán recepcionados a la fecha en que sean recibidos físicamente en la Oficina de Partes del Gobierno Regional Región del Bio Bio.

8.2 Antecedentes Requeridos

Para poder ser considerado postulante habilitado para postular al presente Concurso, el interesado(a) deberá presentar al momento de la postulación los siguientes antecedentes:

a) Ficha de Postulación (ver anexo 1)

b) Currículo Vitae Resumido (ver anexo 2)

c) Currículo Vitae Extendido

d) Fotocopia simple de la Cédula Nacionalidad  de Identidad

e) Fotocopia simple de Título Profesional, según corresponda a los requisitos del cargo al que postula.

f) Fotocopia simple de Certificados que acrediten estudios de Diplomado o Magíster, según corresponda a los requisitos del cargo al que postula.  

g) Fotocopia simple de Certificados que acrediten capacitación. 

h) Certificado de situación militar al día, si procediere (Dirección General de Movilización Nacional)

i) Declaración jurada simple que acredite lo señalado en el Artículo 12 letras c), e) y f) del Estatuto Administrativo  y en artículo 54 de la ley 18.575 (Ver anexo 3) La falsedad de esta declaración, hará incurrir en las penas del artículo 210 del Código Penal.

Una vez aceptado el cargo, los postulantes seleccionados deberán acreditar los requisitos establecidos en las letras a), b) y d) del artículo 12º, mediante exhibición de documentos o certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra c) del artículo 12º del Estatuto se acreditará mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente. El requisito de título profesional exigido por la letra d) del artículo 12º del Estatuto se acreditará mediante los títulos conferidos en la calidad de profesional, según corresponda de conformidad a las normas legales vigentes en materia de Educación Superior.

El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración jurada simple.

El Gobierno Regional Región del Bío-Bío deberá comprobar el requisitos establecido en la letra f) del artículo citado a través de consulta Servicio de Registro Civil e Identificación, quién acreditará este hecho mediante simple comunicación.

La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula nacional de identidad, serán acompañados al decreto o resolución de nombramiento y quedarán archivados en la Contraloría General de la República, después del respectivo trámite de toma de razón.

El total de exigencias para ser designado(a) en un cargo público deberán estar cumplidas al cierre del proceso de nombramiento.

VIII. ETAPAS DEL PROCESO:

El proceso concursal ha sido definido como un procedimiento de etapas sucesivas, en que cada etapa contempla un mecanismo de aprobación para acceder a la siguiente. 

Los postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o dificultad en la aplicación de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para efectos de adaptarlos y así garantizar la no discriminación por esta causal.

9.1 Calendarización del Proceso Concursal

	ETAPA
	FECHAS

	Publicación-Convocatoria 

Diario Oficial

Página Servicio

Página Web DNSC
	15.06.07

15.06.07

15.06.07

15.06.07

	Retiro de Bases
	15.06.07 al 05.07.07



	Recepción y Registro Antecedentes
	27.06.07 al 06.07.07

	Evaluación Curricular y nómina de candidatos jerarquizada
	17.07.07 hasta 03.08.07 

	Nómina de Candidatos que pasan a la siguiente etapa
	07.08.07

	Aplicación Prueba Conocimientos 
	09 y 10. 08.07

	Revisión Pruebas Conocimientos y nómina de resultados obtenidos
	13.08.07 al 17.08.07

	Nómina de Candidatos que pasan a siguiente etapa
	21.08.07

	Evaluación  Psicológica  (aplicación de Tests, realización de entrevistas y elaboración de informes)
	22.08.07 al 29.08.07

	Entrega de Informes Psicológicos e Informe Final del Proceso Concursal
	30 y 31.08.07

	Entrevista Selección Final 
	03.09.07 al 07.09.07

	Confección de propuesta de candidatos e Informe Final del Proceso al Jefe Superior
	10.09.07 al 14.09.07

	Finalización del Proceso
	24.09.07

	Notificación a los  postulantes Seleccionados
	25.09.07 al 28.09.07

	Resolución de Nombramiento
	Octubre 2007


9.2  Factores y Puntajes

PLANTA DE PROFESIONALES GRADO 4º EUR. Y 5º EUR.
	ETAPA
	FACTOR
	SUB
FACTOR
	FORMA DE EVALUACIÓN
	PUN
TAJE
	PTJE MÁXIMO FACTOR
	PTJE MÍNIMO APROBA-CIÓN ETAPA

	I. Revisión Curricular de estudios, formación y capacitación
	Estudios y Cursos de Formación Educacional y de capacitación
	Título Profesional y Estudios de Post Título
	Posee título profesional recomendado según perfil (1) y magíster en áreas relacionadas con el objetivo del cargo
	25
	30
	20

	
	
	
	Posee título profesional recomendado según perfil (1) 
	15
	
	

	
	
	
	Posee titulo profesional ( otra área) 
	5
	
	

	
	
	Capacitación y perfecciona-miento realizado
	Capacitación pertinente (2), y reciente (3) y relacionada con el cargo.
	5
	
	

	
	
	
	Capacitación pertinente anterior o en otras áreas relacionadas.
	2
	
	

	
	
	
	Sin capacitación pertinente comprobada
	0
	
	

	II.

Revisión Curricular de experiencia laboral
	Experiencia Laboral
	Experiencia Laboral Calificada
	Con experiencia  mayor  a 5 años como profesional en el sector público de acuerdo al perfil del cargo.  
	30
	30
	15

	
	
	
	Con experiencia  entre 3 a 5 años como profesional en el sector público de acuerdo al perfil del cargo.
	20
	
	

	
	
	
	Con experiencia de menos de 3 años como profesional en el sector público de acuerdo al perfil del cargo.
	5
	
	

	
	
	
	Experiencia  mayor  a 5 años como profesional en el sector privado de acuerdo al perfil del cargo.  
	20
	
	

	
	
	
	Experiencia  entre 3 a 5 años como profesional en el sector privado de acuerdo al perfil del cargo.

	15
	
	

	
	
	
	  Con experiencia de menos de 3 años como profesional en el sector privado de acuerdo al perfil del cargo.
	5
	
	

	III. Prueba de

Conocimiento,  Evaluación sicológica y entrevista de preselección
	Aptitud para el cargo
	Conocimientos Técnicos Específicos
	Obtiene entre 90 y 100% de aprobación examen 
	10
	40
	30

	
	
	
	Obtiene entre 65 y 89% de aprobación examen
	5
	
	

	
	
	
	Obtiene menos de 65%
	0
	
	

	
	
	Adecuación sicológica para el cargo
	Entrevista y test de apreciación sicológica lo define como recomendable para el cargo
	15
	
	

	
	
	
	Entrevista y test de apreciación sicológica lo define como recomendable con reservas para el cargo
	5
	
	

	
	
	
	Entrevista y test de apreciación sicológica lo define como no recomendable para el cargo
	0
	
	

	
	
	Competencias específicas del cargo
	Presenta especiales habilidades y competencias requeridas para el cargo
	15
	
	

	
	
	
	Presenta varias competencias y habilidades requeridas para el cargo
	10
	
	

	
	
	
	Presenta mínimas habilidades y competencias para el cargo
	5
	
	

	TOTALES
	100
	

	PUNTAJE MÍNIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE IDÓNEO
	65


· (1) preferentemente del área de la Ingeniería y/o  Ciencias Sociales.
· (2) lo determina las competencias para el desempeño del cargo.

· (3) últimos 4 años

Nota: La asignación de puntaje, se aplicará  al subfactor de mayor valor.
La capacitación pertinente estará constituida por cursos y seminarios, impartidos por instituciones de educación superior, colegios profesionales e instituciones públicas y privadas en el ámbito de la capacitación. 
PLANTA DE PROFESIONALES GRADO 6º EUR. Y 7º EUR.

	ETAPA
	FACTOR
	SUB
FACTOR
	FORMA DE EVALUACIÓN
	PUN

TAJE
	PTJE MÁXIMO FACTOR
	PTJE MÍNIMO APROBA-CIÓN ETAPA

	I. Revisión Curricular de estudios, formación y capacitación
	Estudios y Cursos de Formación Educacional y de capacitación
	Título Profesional y Estudios de Post Título
	Posee título profesional recomendado según perfil (1) y magíster en áreas relacionadas con el objetivo del cargo.
	25
	30
	20

	
	
	
	Posee título profesional recomendado según perfil (1) 
	15
	
	

	
	
	
	Posee titulo profesional ( otra área) 
	5
	
	

	
	
	Capacitación y perfecciona-miento realizado
	Capacitación pertinente (2), y reciente (3) y relacionada con el cargo.
	5
	
	

	
	
	
	Capacitación pertinente anterior o en otras áreas relacionadas.
	2
	
	

	
	
	
	Sin capacitación pertinente comprobada
	0
	
	

	II.

Revisión Curricular de experiencia laboral
	Experiencia Laboral
	Experiencia Laboral Calificada
	Con experiencia  mayor  a 5 años como profesional en el sector público de acuerdo al perfil del cargo.  
	30
	30
	15

	
	
	
	Con experiencia  entre 3 a 5 años como profesional en el sector público de acuerdo al perfil del cargo.
	20
	
	

	
	
	
	Con experiencia de menos de 3 años como profesional en el sector público de acuerdo al perfil del cargo.
	5
	
	

	
	
	
	Experiencia  mayor  a 5 años como profesional en el sector privado de acuerdo al perfil del cargo.  
	20
	
	

	
	
	
	Experiencia  entre 3 a 5 años como profesional en el sector privado de acuerdo al perfil del cargo.

	15
	
	

	
	
	
	  Con experiencia de menos de 3 años como profesional en el sector privado de acuerdo al perfil del cargo.
	5
	
	

	III. Prueba de

Conocimiento,  Evaluación sicológica y entrevista de preselección
	Aptitud para el cargo
	Conocimientos Técnicos Específicos
	Obtiene entre 90 y 100% de aprobación examen 
	10
	40
	30

	
	
	
	Obtiene entre 65 y 89% de aprobación examen
	5
	
	

	
	
	
	Obtiene menos de 65%
	0
	
	

	
	
	Adecuación sicológica para el cargo
	Entrevista y test de apreciación sicológica lo define como recomendable para el cargo
	15
	
	

	
	
	
	Entrevista y test de apreciación sicológica lo define como recomendable con reservas para el cargo
	5
	
	

	
	
	
	Entrevista y test de apreciación sicológica lo define como no recomendable para el cargo
	0
	
	

	
	
	Competencias específicas del cargo
	Presenta especiales habilidades y competencias requeridas para el cargo
	15
	
	

	
	
	
	Presenta varias competencias y habilidades requeridas para el cargo
	10
	
	

	
	
	
	Presenta mínimas habilidades y competencias para el cargo
	5
	
	

	TOTALES
	100
	

	PUNTAJE MÍNIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE IDÓNEO
	65


· (1) preferentemente del área financiero contable.

· (2) lo determina las competencias para el desempeño del cargo.

· (3) últimos 4 años

Nota: La asignación de puntaje, se aplicará  al subfactor de mayor valor.

La capacitación pertinente estará constituida por cursos y seminarios, impartidos por instituciones de educación superior, colegios profesionales e instituciones públicas y privadas en el ámbito de la capacitación. 
En la medida que concluya cada una de las etapas del proceso de selección, la Unidad de Recursos Humanos  notificará a todos aquellos postulantes que NO continúen en el proceso y si el postulante así lo solicita, se le devolverán los antecedentes correspondientes a su postulación, excepto la ficha de postulación y el Currículo Vitae Resumido (Anexo 1 y Anexo 2).
9.3 Etapas de desarrollo del Proceso:

9.3.1 Evaluación Curricular:

Revisión curricular de los antecedentes completos, con la finalidad de determinar las personas que se ajustan a los requisitos generales y específicos establecidos en las Bases para cada cargo. Consiste en un análisis documental de los antecedentes presentados por los(as) postulantes. 

De acuerdo a lo indicado en los factores que otorgarán puntaje, en primer lugar dicha evaluación curricular analizará los estudios de formación y capacitación, y posteriormente la experiencia laboral.

Los títulos y cursos de formación deberán ser acreditados al momento de la postulación. 
9.3.2 Prueba de conocimientos:

La evaluación de conocimientos consiste en un control escrito, de aplicación presencial al conjunto de los postulantes a los cargos profesionales, de acuerdo con el calendario que se detalla en las presentes bases. 

Una nómina con los RUN de los (as) postulantes que deberán rendir esta prueba, así como el lugar y horario de realización, se publicará en la página Web del GOBIERNO REGIONAL DEL BIO BIO, a más tardar el 08 de Agosto de 2007 y también estará disponible en la Oficina de Partes de esta repartición. Asimismo, se les enviará correo electrónico a todos los postulantes a cargos profesionales que reúnan requisitos, a la dirección que hayan indicado en el formulario de postulación, el que deberán responder acusando recibo de la citación.

Los contenidos de la prueba de conocimientos serán en los siguientes ámbitos :

· Económico

· Social

· Cultural

· Planificación Territorial

· Ciencia y Tecnología

· Ejecución de proyectos

· Financiero Contable

9.3.3 Evaluación Psicológica

Se aplicará uno o más instrumentos estandarizados de evaluación psicológica, de aplicación presencial que permitan inferir condiciones y características personales de aquellos postulantes que hayan obtenido el puntaje mínimo de aprobación en la Etapa II del Proceso de Selección, y de acuerdo con ello, establecer quienes se adecuan con mayor propiedad a las características requeridas y/o deseadas para el desempeño de los cargos. Esto es, las competencias definidas para cada uno de los cargos. 

Tras la revisión y análisis de estos instrumentos, se citará a entrevista personal e individual a los(as) postulantes que se haya aplicado evaluación psicológica. Ello con el propósito de profundizar en el perfil de cada persona y en los resultados obtenidos en la etapas anteriores, además de ahondar aspectos relacionados con expectativas frente al cargo y el Gobierno Regional Región del Bio Bio (coherencia entre expectativas y bagaje personal), perspectivas y motivación frente al cargo y el servicio. 

Una vez concluido el proceso de entrevista personales, se elaborará un Informe de Selección de cada uno de los(as) postulantes entrevistados(as).
9.3.4 Entrevista Final

El Comité de Selección del servicio entrevistará aquellos/as candidatos/as cuyos puntajes hayan superado el mínimo establecido, conformando de este modo las propuestas de nóminas que presentará a la Intendenta Regional Región del Bio Bio.

IX. PUNTAJE REQUERIDO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE IDÓNEO

El puntaje final de cada postulante corresponderá a la sumatoria de los puntajes parciales obtenidos en cada etapa.

Para ser considerado postulante idóneo el candidato deberá obtener un puntaje igual o superior a 65 puntos. De lo contrario, quedará excluido del concurso. 

El concurso podrá ser declarado total o parcialmente desierto por falta de postulantes idóneos, entendiendo por éstos cuando ninguno de ellos alcance el puntaje mínimo definido en el concurso respecto del cargo a proveer. 

X. SOBRE LA SELECCIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LOS RESULTADOS
Como resultado del Concurso el Comité de Selección propondrá para cada cargo un máximo de tres candidatos a la Intendenta Regional.

La Intendenta Regional Región del Bio Bio, seleccionará a una de las personas propuestas y notificará personalmente o por carta certificada al seleccionado(a), quién deberá manifestar su aceptación al cargo, dentro de un plazo de 5 días hábiles, y además acompañar en original o copia autenticada ante notario los documentos probatorios de los requisitos de ingreso. Si el postulante seleccionado(a) no responde dentro del plazo o rechaza el ofrecimiento, se deberá nombrar a alguno de los otros postulantes propuestos.

Una vez aceptado el cargo, la persona seleccionada será designada titular en el cargo correspondiente.

Los resultados finales del concurso y los nombres de quienes ocuparán las vacantes ofrecidas, serán publicados en la página Web del Gobierno Regional.
Los resultados de las evaluaciones de todos los postulantes serán conservados por el área de Recursos Humanos del Gobierno Regional del Bío-Bío, como respaldo para eventuales consultas o revisiones.

La Intendenta Regional de la Región del Bio Bio, a través del Departamento de RR.HH, comunicará a los concursantes  el resultado final dentro de los 30 días siguientes a su  conclusión.
Procederá en este caso el recurso de reclamación contenido en el Estatuto Administrativo (artículo 160).

XI. SOBRE LAS FECHAS Y PLAZOS

A contar del  15 de junio las bases y sus respectivos anexos estarán disponibles para bajarlas desde la página Web del Gobierno Regional del Bío-Bío www.gorebiobio.cl y en la página Web del Servicio Civil www.serviciocivil.cl  Los interesados también podrán solicitarlas en la Oficina de Partes del Gobierno Regional Region del Bio Bio, ubicado en Caupolicán 330, Concepción.
El período de recepción de postulaciones se extenderá entre el 27 de junio al 06 de Julio de 2007 hasta las 17:00 horas.

Las fechas fijadas para rendir las pruebas de conocimiento y/o instrumentos psicológicos son las siguientes:

	Aplicación Prueba Conocimientos 
	09 y 10. 08.07

	Revisión Pruebas Conocimientos y nómina de resultados obtenidos
	13.08.07 al 17.08.07

	Nómina de Candidatos que pasan a siguiente etapa
	21.08.07

	Evaluación  Psicológica  (aplicación de Tests, realización de entrevistas y elaboración de informes)
	22.08.07 al 29.08.07

	Entrega de Informes Psicológicos e Informe Final del Proceso Concursal.
	30 y 31.08.07


Los informes de selección de cada uno de los candidatos/as entrevistados/as y las nóminas correspondientes a ellos, serán ordenados en forma decreciente de acuerdo a los puntajes ponderados obtenidos durante el proceso.
ANEXO 1

FICHA DE POSTULACIÓN

ANTECEDENTES DEL POSTULANTE

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombres

	
	
	

	RUN
	Correo Electrónico Autorizado para el presente Concurso

	
	

	Dirección

	

	Comuna
	Ciudad
	Región

	
	
	

	Teléfono Particular
	Teléfono Móvil
	Otros Teléfonos Contacto

	
	
	


IDENTIFICACIÓN DE LA POSTULACIÓN

(Indicar la postulación en orden decreciente de preferencia, comenzando por  la de mayor interés hasta terminar con la de menor interés)
	PLANTA


	GRADO
	CÓDIGO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


La presente postulación implica mi aceptación íntegra de las Bases del presente Proceso de Selección, a las cuales me someto desde ya.

Declaro, asimismo, mi disponibilidad real para desempeñarme en el Gobierno Regional Región del Bio Bio.

________________________________________

Firma

Fecha: __________________________

ANEXO 2

CURRÍCULO VITAE RESUMIDO

(Sin perjuicio de completar el presente formulario, el postulante  debe adjuntar además su Currículo Vitae extendido)

IDENTIFICACIÓN DEL POSTULANTE

	NOMBRE
	APELLIDOS

	
	

	RUN
	TELEFONOS

	
	

	Correo Electrónico Autorizado
	

	


IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) CARGO(S) A QUE POSTULA

	PLANTA
	GRADO
	CÓDIGO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1.- TITULOS PROFESIONAL(ES) Y O GRADOS

*Completar sólo si corresponde, indicando sólo aquellos con certificados

	UNIVERSIDAD

	

	TITULO

	

	INGRESO (mm,aaaa)                                    EGRESO (mm, aaaa)

	
	

	FECHA TITULACION (dd,mm,aaaa)
	CIUDAD

	
	


	UNIVERSIDAD

	

	TITULO

	

	INGRESO (mm,aaaa)                                    EGRESO (mm, aaaa)

	
	

	FECHA TITULACION (dd,mm,aaaa)
	CIUDAD

	
	

	UNIVERSIDAD

	

	TITULO

	

	INGRESO (mm,aaaa)                                    EGRESO (mm, aaaa)

	
	

	FECHA TITULACION (dd,mm,aaaa)
	CIUDAD

	
	


2.- ANTECEDENTES ACADÉMICOS 

*(Indicar sólo aquellos con certificados, los demás no serán ponderados ni considerados)

	NOMBRE POST TITULOS/OTROS

	

	INSTITUCIÓN

	

	DESDE (mm,aaaa)                                            
	HASTA(mm, aaaa)
	CIUDAD

	
	
	


	NOMBRE POST TITULOS/OTROS

	

	INSTITUCIÓN

	

	DESDE (mm,aaaa)                                            
	HASTA(mm, aaaa)
	CIUDAD

	
	
	


	NOMBRE POST TITULOS/OTROS

	

	INSTITUCIÓN

	

	DESDE (mm,aaaa)                                            
	HASTA(mm, aaaa)
	CIUDAD

	
	
	


	NOMBRE POST TITULOS/OTROS

	

	INSTITUCIÓN

	

	DESDE (mm,aaaa)                                            
	HASTA(mm, aaaa)
	CIUDAD

	
	
	


3.- CAPACITACION

(Indicar sólo aquellos con certificados)

	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	INSTITUCIÓN QUE IMPARTIÓ LA CAPACITACION

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION
	CIUDAD

	
	
	
	


4.- ULTIMO CARGO DESARROLLADO O EN DESARROLLO

(Sólo cuando corresponda)

	CARGO

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA

	

	DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO
	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	DURACIÓN DEL CARGO

(mm,aaaa)

	
	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción general de funciones realizadas y principales logros)

	


5.- TRAYECTORIA LABORAL

Además del anterior, indique sus últimos tres puestos de trabajo, si corresponde.

	CARGO

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA

	

	DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO
	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	DURACIÓN DEL CARGO

(mm,aaaa)

	
	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción general de funciones realizadas y principales logros)

	


	CARGO

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA

	

	DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO
	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	DURACIÓN DEL CARGO

(mm,aaaa)

	
	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción general de funciones realizadas y principales logros)

	


	CARGO

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA

	

	DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO
	DESDE (dd,mm,aaaa)                                            
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	DURACIÓN DEL CARGO

(mm,aaaa)

	
	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción general de funciones realizadas y principales logros)

	


ANEXO 3
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

Nombres





Apellidos

	
	


RUN

	


Domicilio




   
Comuna

	
	


Declaro bajo juramento lo siguiente:

· Tener salud compatible con el cargo (Artículo 12 letra c del Estatuto Administrativo)

· No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, en los últimos cinco años (Artículo 12 letra e del Estatuto Administrativo)

· No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, no hallarme condenado por crimen o simple delito (Artículo 12 letra  f del Estatuto Administrativo)

· No estar afecto a las inhabilidades e incompatibilidades administrativas señaladas en el artículo 54 de la ley 18.575, vale decir: 

i. No tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a  doscientas unidades tributarias mensuales o más, con este organismo de la Administración Pública.

ii. No tener litigios pendientes con esta institución, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el  tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. Igual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con este organismo de la Administración a cuyo ingreso postulo.

iii. No tener la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del organismo de la administración civil del Estado al que postulo, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive.

Para Constancia






_______________________






              FIRMA

Fecha: _______________________






